RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003205, Ent. N° 7547/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 457/2012 convocada para la contratación del servicio de transporte de materiales y equipos por medio de camiones con chofer denominados categoría “A” por el plazo de tres años;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
2) que al acto de apertura que tuvo lugar el 24.10.12 se presentaron 25 ofertas;

3)  que se efectuó previamente un cuadro comparativo con el puntaje obtenido por los oferentes en “antigüedad del vehículo” y “antigüedad del servicio y luego con fecha 9.11.12 se realizó, de conformidad a lo establecido en el Artículo 9 del Pliego de Condiciones, el sorteo de lugares por empate de puntaje conjugado de los oferentes, a los efectos de determinar el orden de prelación;

4) que la Comisión Asesora de Compras, con fecha 28.11.12 aconseja aceptar la lista de aspirantes para la contratación de 25 camiones denominados “Categoría A”, con 160 horas mensuales, por el plazo de 3 años por un total de $ 57:974.400 IVA incluido; 
5) que la Comisión Supervisora de Contrataciones, en su informe de fecha 29.11.12, comparte el  informe de la Comisión Asesora;
6) que previa vista de las actuaciones, sin que se dedujeran objeciones, por Resolución Nº 5584/12 de fecha 14.12.12, la Intendenta resolvió aprobar la siguiente lista de aspirantes, con una erogación
 total de $ 57:974.400 (IVA incluido): ESTEBAN MIGUEL RAMÍREZ DOS SANTOS, RAUL PEREZ ARQUETA, OMAR MARIO CIOMPI SANTINI, JOSE LUIS MATEO, GUSTAVO JULIO DEVOTO ZUASNABAR, OFELIA ARINI TAMMARO, DIFER SRL, GUSTAVO DAVID CASTRO MOSER, MYRIAM BEATRIZ SIGNORELLI MARTINEZ, OMAR MARIO CIOMPI SANTINI, DIFER SRL, LABORDA HNOS SRL, MARIA AMELIA GIORDANO, LAIKEN COARGO LTDA, GERARDO DAVID CASTRO MOSER, JOSE LUIS MAREO, GUSTAVO HUMBERTO PACCI SALAS, CLAUDIA ELVIRA REYES BLANCO, ENRIQUE DOMINGO ESPERT, OLGA MAGDALENA PACCI SALAS, GUSTAVO JULIO DEVOTO ZUASNABAR, OFELIA ARINI TAMMARO, ENRIQUE HONTOU, SILVIA DOS SANTOS TARALLO, GABRIEL GARCIA MOURIÑO;

7) que no consta informe contable;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 9 (evaluación de ofertas) del Pliego de Condiciones, en caso de igualdad de puntaje conjugado (suma de puntos asignados) entro dos o más referentes, se efectuará un sorteo entre los que tienen igual puntaje, para determinar el orden que serán llamados para firmar el contrato, de acuerdo con las necesidades de la Administración; 

2) que el presente procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;-

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 57:974.400 IVA incluido, una vez imputado el mismo a rubro contable correspondiente con disponibilidad;

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones”.
 ag
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